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INADMÍTASE la anterior demanda según el artículo 90 del Código General del 
Proceso, a efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se 
subsane en el siguiente sentido: 
 
1. Acredítese la titularidad de los bienes muebles indicados en los numerales sexto 

y séptimo de las pretensiones de la demanda en cabeza de los demandantes.  
 
2. En caso de que lo anterior no sea posible, exclúyanse las pretensiones aludidas 

y corríjase el libelo en dicho sentido. 
 

3. Alléguense la totalidad de documentales anunciados en el acápite de pruebas, 
toda vez que en el encalce aportado únicamente reposa el poder. 

 
4. Apórtese certificado de avalúo catastral del bien objeto de litigio vigente para el 

presente año, con el objeto de determinar la cuantía del mismo. (art. 26 #3 y 
82 #9 del C. G. del P.). 

 
5. ACREDÍTESE el agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad, por cuanto si bien el parágrafo 1° del art. 590 de la Ley 1564 de 
2012 autoriza a la parte demandante que acuda directamente a la jurisdicción, 
en todo proceso cuando “... se solicite la práctica de medidas cautelares...”, tal 
prerrogativa está condicionada a la viabilidad de la respectiva cautela y en este 
caso, la inscripción de la demanda solicitada no es procedente en la medida que 
los supuestos de hecho descritos en la demanda no corresponden a ninguno de 
los eventos señalados en el numeral 1 a) y b) de dicho artículo para el decreto 
de tal cautela. 

 
6. ACREDÍTESE el envío de demanda, sus anexos y subsanación por medio 

electrónico o en su defecto el envío físico de la misma y sus anexos a GLORIA 
INÉS BUSTOS PULIDO. (arts. 291 núm. 2 del C. G. del P. y Ley 2213 de 2022) 

 
Se le pone de presente a la parte demandante que la presente decisión carece de 
recursos, y su interposición no detendrá el transcurso del término concedido, por lo 
anterior, se advierte a la Secretaría que se abstenga de ingresar el expediente salvo 
para la revisión de la subsanación de la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

 
C.C.R. 


